
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno 
  
 

Proceso:  EJECUTIVO     
Demandante:  JUAN FRANCISCO ARANGO CASTRO 
Demandado:  OMAR ORLANDO CASTRO CABALLERO   
Radicado:  2019-00459      

 
 
 

 Teniendo en cuenta la documental allegada vía correo electrónico el 17 
de marzo de 2021 por la apoderada judicial del demandante, para los efectos 
legales, conforme al art. 292 del C.G.P., se tiene que el demandado OMAR 
ORLANDO CASTRO CABALLERO quedó debidamente notificado el 28 de 
agosto de 2019, que fue el día siguiente hábil al de la entrega del aviso de que 
trata ese normativo. 

 
Se toma nota que dicho ejecutado en el término legal no contestó la 

demanda, ni formuló medios exceptivos. 
 
Frente al escrito remitido vía correo electrónico el 22 de septiembre de 

2020, por parte de la apoderada judicial del demandante, la memorialista 
acredite la notificación al acreedor hipotecario allí informada, ya que, aunque 
la anunció no fue adosada.  

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
 
    

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 

MCh.  
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WILSON  PALOMO ENCISO  
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